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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01329 – 00 

 
Tómese nota de la decisión adoptada por el JUZGADO 6° CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (pdf 21:25) por medio de 
la cual decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se lleguen a 
desembargar o el remanente de los ya embargados a nombre del aquí demandado 

JULIO BUITRAGO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), sin que exista decisión de igual 
naturaleza anterior, debiéndose comunicar esta providencia a dicho despacho 

judicial para que obre dentro del proceso ejecutivo con CUI 11001-41-89-006-
2019-02098-00 adelantado por WILMAN CARDONA BOTERO en contra de los 
herederos indeterminados de aquel (art. 466 CGP). Ofíciese.  

 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2), 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

Estado No.28 del 04/07/2023 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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